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NORMA PRIMERA

Reeursos <o_bIes

1. De confonnidad con la Orden de 29 de abril de 1987, sobre
inversiones obligatorias de las Entidades de Depósito, los recursos
computables para el cálculo del coeficiente de inversiones obligatorias
son los correspondíentes a los conceptos contenidos en·las letras a, C, d.
f y g del número segundo de la Orden de 26 de diciembre de 1983, sobre
coeficiente de caja de intennediarios financieros.

CIRCULAR número 6/1989, de 24 de febrero, a Bancos,
Cajas de Aho"o y Cooperativas de CrMito, sobre inversio
nes obligatorias.

BANCO DE ESPAÑA

Circu1a:r númeJ'o 6/1989, de 24 de febrero

BANCOS, CAJAS DE AHORRO y COOPERATlVAS DE CRtDITO

Inversiones obligatorias

La obligación de realizar determinadas inversiones impuesta a los
-intermediarios financieros en el titulo 1 de la ley 13/1985, de 25 de
mayo, se concretó en el Real Decreto 2254/1985, de 20 de noviembre,
y se modificó por el Real Decreto 32111987, de 27 de febrero, y por la
Orden de 29 de abril de 1987.

El Real Decreto 37/1989. de 13 de enero, supone la sUKn~I~~Jeesta
obligación y establece un calendario para la misma, que . el 31
de diciembre de 1992; Asimismo; dispone que el Banco de España
dictará las disposiciones necesarias para su cumplimiento.

Al tiempo que se cumple este mandato, la presente circular integra
toda la normativa del Banco en relación con el coeficiente de inversión,
avanzando en la refundición ordenada por la disposición transitoria
tercera de la Ley 16/1988, de 29 de julio.

En consecuencia, el Banco de España ha dispuesto:

NORMA UNICA

1. Se introducen en la Circular 16/1987, de 19 de mayo, las
siguientes modificaciones:

Norma quinta: Su cuarto párrafo queda redactado como sigue:

«La solicitud de canje por cuenta propia o por cuenta de terceros
implica necesariamente la "posesión por parte del solicitante, a la fecha
de la petición, de saldo suficiente del valor a canjear, no sujeto a
compromisos de reventa, y del -que sólo podrá dísponer mediante
cesiones temporales hasta el día anterior al de la fecha de canje».

Norma sexta: Se añade al final del primer párrnfo la frase siguiente:
«La amortización opcional por parte del titular de la deuda anotada

se regulará por lo ~uesto en la norma quinta de la presente Circular,
en lo que resulte aplicable». .

Norma séptima:

En el último párrafo del punto 2 (compraventas con pacto de
recompra en fecha fija), en la línea 4.·, se sustituye «i"orma.liza.nl. por
«CUIDplimen~,y la segunda frase queda -redactada como sigue:

«Si dicha fecha coincidiera con un festivo, la operación se cumpli
mentará en el "día hábil inmediato anterior o en el que las partes,. de
común acuerdo, estipulen y comuniquen a la Central de Anotacione5Jto.

Se añade un punto 3 con la siguiente redacción:
«3. Compraventas simples a plazo.
Reguladas por la Circular 12/1988, de 8 de septiembre».

Norma final: Se suprime el apartado 1, y los apartados 2 y 3 pasan
a ser 1 y 2. respectivamente.

2 La presente Circular entrará en vigor el día de su publicación en
el «Boletín Oficial del Estad"".

Madrid, 24 de febrero de 1989.-El Gobernador.

la Entidad solicitante mediante la inmovilización de los importes
nominales de Deuda anotada cuyo canje o amortización se solicita.
Asímísmo, conviene modificar la normativa que se aplica en las
operaciones con pacto de rccompra en fecha fija cuando ésta es un día
festivo, adaptándola a los usos del mercado. Por último, y a efectos de
actualización de la Circular 16/1987, se incluye en esta úItitna la
referencia a las operaciones de compraventa simple a plazo, reguladas
aetnalmente por la Circular 1211988, de 8 de septiemm.

En consecuencia. el Banco de España ha dispuesto:

Q 57500011
G07265846

Q 2840001 H
Q 7850002 B

Q 7850006C
Q2817017C
Q 2891003 B
Q 2853001 B

CIRCULAR número 5/1989, de 24 de febrero, tpa modifica
la Circular 16/1987, de 19 de mayo, a Entidades de
depósito y otros intermediarios financieros.

NUMERO 11. CASTILLA-LA MANCHA

Ente p?blico Consejo Asesor de Radio y Televisión
Espanola en Castilla-La Mancha .....

NUMERO 12. CANARIAS

Instituto Canario de Hemodonación y Hemoterapia
(ICHH) (hasta 1989, Organismo autónomo adminis-
trativo) Q 3550001 E

Ente Público Radio Tele"isión Canaria

"'"UMERO 13. NAVARRA
Ente Público Radio Televisión Navarra .

NUMERO 15. ISLAS BALEARES

Ente Público Administración Institucional de la Sanidad
de las Baleares (AISEA) .

Ente Público Instituto Balear de la Vivienda (IBAVI)
Ente Públíco Instituto Balear de Diseño .

NUMERO 16. MADRID

Servicio Regional de Compras .
Instituto de la Vivienda de Madrid .
Imprenta de la Comunidad de Madrid ,.
Instituto Madrileño del Depone, Esparcimiento y

Recreación .
Ente Público Canal de Isabel II ..
Ente Público Radio Televisión Madrid .
Ente Público Instituto Madrileño de Desarrollo .

NUMERO 10. ARAOON
Instituto del Suelo y de la Vivienda de Aragón . Q 5095001 e
Ente Público Corporación Aragonesa de Radio y Televi-

sión

CRITERIO DE CLASIFICAOON DE LAS EMPRESAS NO FINAN
OERAS PUBUCAS

A efectos de esta circuJar,las Empresas no financieras publica~ sean
sociedades estatales (dependientes del INI, el Instituto Nacional de
Hidrocarburos. la Dirección General del Patrimonio o RTVE), Empre
sas municipales (dependientes de ayuntamientos).. Empresas provincia
les (dependientes de diputaciones o cabildos insulares) o Empre$ls de
ámbito regional, es decir, dependientes de Comunidades autónomas, se
clasifican en la rúbrica «Otras sociedades», junto a las Empresas no
financieras privadas.

NUMERO 9. VALENOA
Instituto Valenciano de Artes Escénicas, Cinematografta

y Música. Q9655132J
Instituto Valenciano de Arte Moderno .
Ente Público Radío Televisión Valenciana ..
Ente Público Instituto de la Pequeña y Mediana Indus-

tria de la Generalidad Valenciana (a) Q 4640001 F

Nota:

(a) Hasta 1989 tenia caníeter financiero, Y. por lo tanto, se clasificaba como entidad
financiera Que no era entidad de crédito.
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BANCO DE ESPAÑA

Cin:uIar número 511989, de 24 de febrero (modlflcacllla
de la Cin:uIar 16/1987, d. 19 de mayo)

ENTIDADES DE D~pósrros y OTROS lNTERMEDlAlUOS PlNANCIEROS

Anotaciones en cuenta de deuda del E;tado

La .experiencia adquirida desde la implantación del sistema de
aJ!'otaClones en cuenta ~ deuda del Estado aconseja modificar la
Circul~ !6/1987, col?- objeto dt: ~rar, en los casos de canje o
amortIzación voluntana, el cumplimiento del compromiso que adq!Jiere
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mínima de un mes y deberán ser efectuadas a través del Servicio
Telefónico del Mercado de Dinero, según las reglas de funcionamiento
que se recogen en el Manual de dicho Servicio. Las posibilidades de
financiación entre los distintos tipos de Entidades son las que se señalan
a continuación:

' .•. '
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Bancos (excepto Banco Exterior de
España), Cajas de Ahorro y Coo
perativas de Crédito no Rurales.

Cajas Rurales.

Entidades. que pueden ser
eedentes ° tomadora¡

Los reseñados en la disposición
transitoria del Real Decreto
321/1987, de 27 de febrero.

Los reseñados en el apartado c) del
número 1 del articulo 2.(J Y en la
disposición transitoria del Real
Decreto 321/1987, de 27 de
febrero. 1
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Activos computables

l. Los pagarés del Tesoro a que se refiere el apartado a), del número 1,
del articulo 2.°, del Real Decreto 321/1987, de 27 de febrero, se
computarán por su valor nominal. Las restantes deudas que, en su caso,
sean computables dentro de ese apartado, se computarán por su valor
contable. Su saldo diario se determinará agregando y restando a la
cartera de activos adquiridos en firme, las adquisiciones y las ventas con
pacto de retrocesión, respectivamente.

2. Los restantes activos computables en el coeficiente de inversión
se computarán por su valor contable: El nominal en los activos a
descuento y el dispuesto o coste, respectivamente, en los restantes
créditos o valores. Podrán computarse hasta su desaparición del balance
patrimonial, ya sea por amortización, venta, redescuento o endoso 0, en
su caso, pase a activos en suspenSO.

NORMA SEGUNDA

Las correspondencias con balance y las normas de valoración de los
recursos computables serán las establecidas para el coeficiente de caja.

NORMA TERCERA

Cumplimiento del mínimo de pagarés del Tesoro y deudas del Estado y
Tesoro

l. Los Bancos y las Cajas de Ahorro cubrirán el nivel mínimo
vigente de inversión en pagarés delTesoro y deudas del Estado o Tesoro
decenalmente, aplicando el método de cómputo establecido para el
coeficiente de ~a.

2. las cooperativas de crédito cubrirán' el nivel mínimo de inver
sión de pagares del Tesoro y deudas del Estado o Tesoro cuando la
media aritmética simple de los saldos de activos· computables de todos
los días del mes alcance, en porcentaje de los pasivos computables del
último día del segundo mes anterior, al menos; el porcentaje vigente.

El cálculo de esta media se hará teniendo en cuenta todos los días
incluidos domingos y festivos, en los que se repetirá el saldo del día
hábil inmediato anterior.

NORMA CUARTA

Cumplimiento del coeficiente de inversiones obligatorias

L Se considerará que una Entidad cubre el coeficiente de inversio
nes obligatorias cuando los activos computables, excluidos los que se
reseñan en el apartado a), del número L articulo 2.°, del Real Decreto
321/1987, del último dia hábil de cada mes representen sobre los
({recursos computables» del mes anterior un porcentaje que, agregado al
({porcentaje mantenido en pagarés del Tesoro y deudas del Estado o
Tesoro» alcance, al menos, el coeficiente de inversiones obligatorias
vigente.

2. A los efectos del apanado anterior los «recursos computables» en
B~n~os y Cajas de Ahorro serán la media aritmética simple de los saldos
dIanos de los conceptos computables; dicha media se obtendrá con
tantos sumandos corno días tenga el mes, repitiendo en los festivos el
saldo del día· hábil anterior. En las Cooperativas de Crédito dichos
«recursos computables» se referirán, exclusivamente, a los saldos del
último día hábil del mes. .

A los mismos efectos el «porcentaje mantenido en pagarés del Tesoro
y deudas del Estado o Tesoro>.., 'para Bancos y Cajas de Ahorro, será la
media aritmética de los coeficientes decenales de la última decena del
mes anterior y las dos primeras del corriente, obtenidos según el
apartado 1 de la norma tercera de esta Circular. En las Cooperativas de
Crédito lo será el porcentaje a que se- refiere el apartado 2 de dicha
norma.

NORMA QUINTA

Financiación de inversiones obligatorias de otras Entidades

l. Los Bancos, Cajas de Ahorro y Cooperativas de Crédito podrán
financiar inversiones de otras Entidades, e incluír los fondos cedidos
entre los activos de cobertura de sus inversiones obligatorias. La Entidad
financiada restará los fondos tomados de sus propios activos computa~
bIes. En ningún caso los fondos tomados por una Entidad podrán
superar sus inversiones computables más sus fondos cedidos.

2. Las financiaciones de este tipo se- efectuarán a los tipos de interés
que pacten libremente las partes interesadas, tendrán una duración

NORMA SEXTA

Declaraciones al Banco de España

Las Entidades remitirán al Banco de España la información sobre
cobertura del coeficiente de inversión, en la forma y plazos que se
señalan a continuación:

L Los datos correspondientes a la inversión mínima en pagarés del
Tesoro y deudas del Estado o Tesoro se declararán en el mismo impreso
e iguales fechas que el coeficiente de caja.

2. Antes del día 15 de cada mes, las Entidades· formularán las
declaraciones correspondientes al resto de inversiones especiales del mes
precedente, en impresos que les proporcionará el Banco de España según
los modelos que figuran en el anexo 1.

En esas declaraciones se rendirá, asimismo, información sobre
aquellas inversiones que, sin ser computables en el coeficiente, se
concedan al amparo de conciertos especiales con la Administración
Central, las Comunidades Autónomas u otros organismos públicos, o
reciban subvenciones de alguna de esas Entidades. .

NORMA SEPTIMA

Calendario de supresión

En la aplicación del calendario de reducción <k: las inversiones
obligatorias establecido por el Real Decreto 37/1989, de 13 de enero, al
tramo de ~rés del Tesoro y deudas del Estado o. Tesoro que el
Gobierno cahfique como computables, las Entidades tendrán en cuenta
lo siguiente:

a) En Bancos y Cajas de Ahorro, cuyo cumplimiento se realiza
decenalmente, el nivel de este tramo en las decenas que incluyen las
fechas de reducción, sera el resultado de ponderar sus niveles anterior
y posterior a la reducción por el numero de días naturales que, en la
decena que se calcula, preceden o siguen a la fecha de reducción
respectivamente, incluyendo esta última entre los segundos.

b) En las cooperativas de credito, cuyo cumplimiento se realiza
mensualmente, el nivel de este tramo se considerará reducido a partir
del primer día, inclusive. del mes siguiente a las fechas señaladas en el
Real Decreto.

NORMA OCfAVA

Entrada en vigor, derogaciones y normas complementarias

l. Esta Circular entrará en vigor el 31 de marzo de 1989.
2. A la entrada en vigor de la presente, queda derogada la Circular

14/1987, de 7 de febrero, del Banco de España a las Entidades de
Depósito.

3. La información regulada en esta Circular se remitirá, en los
plazos indicados en la norma sexta, al Banco de España. Oficina de
Instituciones Financieras. Las consultas necesarias se dirigirán también
a la mencionada oficina.

Madrid, 24 de febrero de 1989.-EI Gobernador.
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ANEXO I

DECLARACk)N DE INVERSIONES OBLIGATORIAS

Millon" de preso

ANEXO I

(Continuación!

CLASIFICACION SECTORIAL DE LOS ACTIVOS COMPUTABLES

SI/dos

~
~

~'

"w

'~:jl~

1. Activos de coberturl distintos de 10$ pllgarh del Teloro

finlncildO I olr" enlidadM de depósito

A deducir: financildo por otrlS entidldes de dep6,ilo

~ l. + 2. - 3.

Pll1ivos computabl" medios dfIl mes anterior I l. declaraeión

PorCenfsjel

Coefidente eubiel10 con pagarél del Tesoro. ,

1. Coe'ieiente cubierto eon el resto de los aetiv()tl (4.15.1

8. Coeficiente lollll (6, +1.f

PRO MEMORIA

Puivol computables medios del mes enteríor a la dedar.ciÓn. obtenido¡ en el lerritorio de la
comunidad .ut6nom. propia ("1 [mtllones de pllllll1l.

1"' Sólo e.j.. dl!.how) y eoOpllr'livn de c"dito qUll Mnll.n lu .Ilde etntrsl '1' Un' comunldd llUlÓnOm. con l~ult8<l pe,. decl..., l.
comput.bllldld 6lI inV1l,IIlo"'1 obllg8lOtI••

1. TlTUlOS EMIT1DOS POR CCM y TITUlaS y CREoITOS CALIFICADOS POR ELLAS

1.1. Títulos de CCAA
1.2, OtfOS trtulos
1,3. Créditos

2. TITUlaS EMITIDOS POR El BCA IRo 32111981115010 CI¡as rurll~"1

•. flNANCIACION DE EXPORTACIONES IRo 3221198711s610 Banco hter;or de Esplña1

PRO MEMORIA

Al"s

Bajas

'1. FINANClACION DE EXPORTACIONES (anterior al RO 322' \981)
5.1. O. bienes de equipo ID 1838114 VO 22114119. excluidos crédilos de prefinaoci"dóo1

'1,2. Resto cr6dilO "11 expol1l(;ión

6, FINANCIACION DE VIVIENDAS

7. RECONVERSION INDUSTRIAL

9. FINANCIACION DE BUQUES

1.Q. COMPRAVENTA BIENES DE EQUIPO EN El MERCADO INTEfllOR 10M 23.12.74)

1l. TITUlaS COMPUTABLES
11.1. C6dule, perl inversiones
11.2. Emitidos por.1 r"soro o el Ettado

'1.3. INI
11.. Corporlcioner. locales
11.l) CTNE
11.6, Cles. productoras de .nergll el6ctriel

11.1. EOC
11,8 Otros emisor..

13. ACTIVIUAOES AGRARIAS

14. ACTIVIDADES INDUSTfl.lALES Iprhtlmos soci,les)

1'1, ACTIVIDADES COMf:RCIAlES

16. CORPORACIONES '( ENTES LOCALES

19. OTROS CONCEPTOS

TOTAL
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ANEXO H

OTROS CREDlTOS ESPECIALES

ANEXO 1I

IConlinuatiónl

..,-:s
,1

'-', ..
cAEDrros A LA EXPORTACJON A TIPOS DE INTERES SUBVENCIONADOS POR EllCO

ORGANISMOS O SECTOR
."

"LTAS ''-'AS "'<00

, -Comuni¡;lad.eUiJt~no,ll)~~ .. ,' ;.'.¡.,.,¡-> .... '1",.

-Comunidades autónomas

~Otros-

OlrO$ (.)

MOf\ISOA FONDOS FACILITADOS FONDOS FACIUTAOOS POA
"H O'OR evENT" DE BANCOS EXTRANJEROS

CftEDlTO CUENTA PftOPlA NO RESIOtNTES
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-Otros

- CO(TlU,!id~~llS a ,J16~o,"",~. "

~IRYD"

~IMPI

Sector ,ndU$(rjal.,

-Olros

PYMES

SeCfor agricOla.

"",: '¡,;".". j'.',.' .,'

TOTALES

(') 01'0' cred'!"$ p,ivil.,.iadOll, con ,ndtea<:ión d~ la l..:ha "-l con<:o~rto, o'"an"mo q~ 1(» ,ub••"e"ma ~ ~ualqu¡~r 01'0 dato que permita
.denl;j,u,to

Se rtl.clOnar.n !lIIpalada""'nJe 1<M<¡s 100,.or!l.nill/l'lOll cC/n I~I ql>ll MI han ntabtecil!o tone..rtO$, CO" d~!alkl lltIlflStM. o que concoxlen
"Nb".n~_.llIYIl!el.II."flr,bn,..,.:,~!, ,d' ,¡, '''. '" ""., ','". ,,,',' .... ,.' .

C.-erMito VIVO.
D,-Cr6dito DISPUESTO en 1'111'10.
A.-C"'dfto AMORTIZADO en e'll'Io.
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NOfA: ti ...mrogllción In 101 crtdhOl f.elbído. por Iot promotores r CC1nstruClores de lo. IJctquifenles conllevIJf' Un IInIJ y un!
blj, etl 1.. Ilne.. _cr6diIOS' adquireotltl_ y _cNdítOI 11 promotor" y !"nllruClon'tIl" rellpectlv.menle

¡
VARIACIONES MENSUALES EN LA ANANClACt9H'" VIVIENDAS DE PAOTECCION OFtclAL

FINANClACION A LA '/lVIENDA ACOGIDA A PLANES ESPECIALES

1. Solidlude$".1 m""

..

..,
W

~
"",.

?

'O
00
'O

....
(l

'""

!

.~ '.',",¡.•.,•.....• ,.

si Zona Cc.ntinental
bl Zona Ultramar

- Groenlandia
- Islas faroe

Abu Dhobi
Ajman
Dubai
Fujairaf'l
Ras al Knairnah
Snarjah
Umm al Qalwain

si btadO$ Miembros de la Unión
bl Zona Ultramar

Guam
Puerlo Rico
Samo!!
Islas Vlrgenes

-: •BI • Z~ná 'Eu;ópell

b/ Departamentos Ultramar
Guadalupe
Guayana

- Martinica
Reunión

- SIn Pedro y Miquetón
el Territorios Ultramar

TerritoriOI Antárticos
Nuevll Celedonia
Polihesi.a
Wamll V Fortuna

di Mavott~

.>'1,"

EMIRATOS ARABES UNIDOS

- ESPAÑA
- ESTADOS UNIDOS

':.='i~~A~fA~~·' " -

ANEXO 111

CLASIFICACION DE PAISES DE DESTINO A EFECTOS DE TIPOS DE INTERES "i PlAZOS DE AMORnZACION
APLICABLES A LOS CREDITOS A LA EXPORTACION CON APOYO OFICIAL lO,M. DE 5·3·871

Al PAISES RELATIVAMENTE RteOS

- ANDORRA ~

- ARABIA SAUDITA
- AUSTRAlfA

AUSTRIA
BAHREIN

- BELG1CA
- eRUNEI
- CANADA
- CHECOSLOVAQUIA

DINAMARCA

"~~'.''.r"i',~

Imp(lI1IJ

SAlDO

, ....,

flehllbWt.ci6n
Viv,endlS

Número
Ylviend..

"~:~~::.:'''':'~

BAJAS

lmpo~e

AlTAS

~Yi.lMld. de Prote,.dón
Ofici.1 ~

¡
.',:,' '::?';: ';.l,' ,',

N,:;_..,
",i";"'r>dlls

' .. ,'".' ,',~'.',.',""~',l-~

fin."Ci..:;iÓf\ ....ogódll aIRO 1.494I1l1

),1. CrediIOS' promOlOr1l1 y <;onstructor••

32. CrMitos. edquir.me•.

).3 Crtdilol6e rl!'habilitación

1. PlIll1 trien.! d......ivi<llndll~ (1981·831 .

2. P1l1fl cuatrienal (le viviendas (1984·B1I .

2.1. CrediIOS. pro~torel y conslrllClores

2,2. Créditos a .-dQuirenlel .

2,), CttdilUl de rehebililación

2.... FlnancillCión al B, 'Hipoltrelr,o de Eipll/'la .

COf>Cl'SionM del mes

Con cergo 11 fondOs comprometidosllnl"" de t981 . ,

Con <:"110 a fondM romprometidot.,. 19$1 .

Con <:tf'IU fondo. comprOf'lllltidOl'" 11lB8 .

Con C"to a fondoS comprometldos.,. l. "

3. Cf6dilOllotmalillldos In el ma.

Con e.rgo.' eoncelÍOftflt Interior" ,1981

lAn cargo. conteIiOnel del9ll1

lAn eergo 11 concesiOl'll'tl de 19l18

lAn eergo 11 COn<:etiOl1M de 1989 '

... OHembollOs de: erMito. en el mes

lAn cergo" PIMI Tri.,." 811113

Con earvo a fondot comprometidos en 1"Y 1985 .

Con~ a fondol eomptometidos en l•.

Col:' eeroo a foMoI; eompr~klotlln 1911 .•

Con argo. fondotcomprornatldosen'. ,

Con "'''3C l foftdoI. ~lóolIllIt 1'" .

5. Fondos e.dIdof¡ lit a-:oH~ode E"'" .

" '

GRECIA
HOLANDA

- IRLANDA
- ISLANDIA

ISRAEL
- ITALIA

JAPON
- KUWAIT

LIBIA
- L1ECHTENSTEIN
:.. lUXEM8ÚRGO
- MONACO
- NAURU

NORUEGA
- NUEVA ZELANDA

DATAR
REINO UNIDO

REPU811CA OEMOCRATICA ALEMANA
- REPUBlICA fEDERAL ALEMANA
- SAN MARINO
- SUECIA
- SUIZA
- URSS
- VATICANO

111 'AISES INTERMEDIOS

- ARGENTINA
BAHAMAS

1f1 Zona Europea

si Zonl C.:>ntinental
bl Zona UlIramar

- Dependencia R.on

si Zona E'JfOpell (induyendo Islas Canei e Isla de Manl
bl Zona Ultfamer

Islas Bllrmudall
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- SANTA LUCIA
- SEYCHEllES, ISLAS
- SIRIA
- ST. KITTS NEVIS
- SURINAM
- TAMAN
- TERRITORIOS EN FIDECOMISO DEL PACIFICO (EE UUt (comprende Palao. Mieronesia, Islas Marshafl y Marianas

del Nortel
- TUNEZ
- TURQUIA
- URUGUAY

A "lOS efeclos, los envíos I la colonia británica de Gibraltar se COMideta,án como ellportaciones realiladas al grupo A

- BARBADOS
- BULGARIA
- CHIPRE
- GABON
- HOLANDA

- HUNGRIA
- IRAN

IRAQ
- MALTA
- aMAN
- PANAMA
- POLONIA
- PORTUGAL

- REINO UN100

- RUMANIA
- SINGAPUR
- SUOAFRICA
- mtNIDAD'( TOBAGO
- VENEZUELA
- YUGOSLAVIA

821 PAISES INttRMEOfOS REClASIFICADOS

- ALBANIA
- ANTIGUA Y 8ERMUDA
- ARGEUA
- 8EL1CE
- 'JOTSWANA
- BRASIL
- COlOMBIA
- COOK, ISLAS
- COREA DEL NORTE
- COREA DEL SUR
- COSTA DE MARFil
- COSTA RICA
- CUBA
- CHILE
- DOMINtCANA, REPUBlICA
- ECUADOR
- fUI
- GUATEMALA
- JAMAICA
- JORDANIA
- K!R1BATl
- lIBANO
- MALAS!A
- MARRUECOS

MAURICIO
- MEXICO
- MONGOllA
- NAMIB!A
- NIGERlA
- NIUE
- PAPUA NUEVA GUINEA
- PARAGUAY
- PERU
- PORTUGAL

- REINO UNIDO

bJ lon/lS de Uftram.r
Antiltas Hol.ndes.s

~J Ion. Europe.
Azores

- M"delra
bJ Zona UIt,.mar

- Sud~m6rica lTerritorio Antártidal
- AsialHong Kong)

bl Zona Ultramar
- Macao

bJ Zona Ultramar
- caribe (Anguila, Islas Vlrgenes, Islas Caimán,

Montserrl" Islas Turks y Caicos).
- Sudamérica (islas Malvinu y dependencias)

Africa (Santa Helena y dependencias)
- Asia (Territorios del Océano Indico)

el PAISES RELATlVAMf:NTt poBRES

- AFGANISTAN
- ANGOLA
- BANGLADESH
- BENIN {ele DahomlJ'(l
- BOLIVIA
- BIRMANtA
- 8URKINA FASO
- 8URUNDl
- BUTAN
- CABO VERDE, ISLAS
- CAMERUN
- CENmOAFR1CANA, REPU8lICA
- tOMORE, ISLAS
- CONGO
- Cl<AD
- CHINA

DJI8Un
- DOMINICA
- EGIPTO

ElSALVAOOR
- HIOPIA
- FIL1P1NAS
- GAMBIA
- GHANA
- GRANADA
- GUAYANA
- GUINEA BISSAU
- GUINEA CONAI(RI
- GUINEA ECUATORIAL
- HA!Tl

HONDURAS
- INDIA
- INDONESIA
- KAMPUCHEA lex Cambodlal
- KENIA
- CAOS
- LESOTliO
- llBERlA
- MADAGASCAR
- MALAWI
- MALDIVAS
- MALI
- MAURITANIA

MOZAMBIQUE
- NEPAl
- NICARAGUA
- NIGER
- NUEVA ZELANDA

- PAKISTAN
- REINO UNIDO

- RUANDA
- SALOMON, ISLAS
- SAMOA OCCIDENTAL
- SANTO TOME Y PRlNCIPE
- SENEGAl
- SIERRA LEONA
- SOMAUA
- SRI LANKA
- STo VICENTE y LAS GRANADINAS
- SUDAN
- SWAZILANDIA

TANZANIA
THAILANDIA

- TOGa
- TONGA
- TUVAlU (ele Ellice!
- UGANDA
- VANUATU
- VIETNAM
- YEMEN, REPUBUCA ARABE
- YEMEN, REPUBUCA POPULAR DEMOCRAnCA
- ZAIAE
- IAMBIA
- IIMBABWE

bl Zonl Ultrlm.r
- Toblau

b) ZOOI Ultrlmar
- Oce.ora (Islas Pitcllm)
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